
Nuiheiio 135. Viernes 8 de Noviembre de 1861. 8  C C A R T O S .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
íslo periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscrilores 
■ dé esta GapiUl pagarán 0 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el BoUtin, previa li. 
concia dcl Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL,
%mm iim wn,P R E S ID E N C IA  

DKL CONSIUO DE 5IINISTROS.S. M. ia Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.
ftlINISTIímO m i ESTADO.

RKAL DECRETO.

Accediendo á las reiteradas instan
cias de I) .Manuel de Pando, Marqués 
de Miraflorcs,

Vengo en admitirle la renuncia que 
á causa del mal estado de su salud iMe 
ha presentado dcl cargo do mi Einlia- 
jador extraordinario y plenipotenciario 
cerca de la Santa Sede, y deelarnric 
cesante con el haber que por clnsiílca- 
cion le corresponda; quedando muy 
satisfecha dcl celo, lealtad é inteligen
cia con que ha dosempeñado aquclln 
importante misión.

'Dado en Palacio á veintiséis de Üc* 
tubrede mil ochocientos sesenta y uno.

Ks t a  r u b r ic a d o  de  la r e a l  mano .

El ñüníslro de Estado,
sat urn in o  CALDERON COLLANTES.

MlNISTlíUIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 8.*

limo, Sr.: La luz de sexto órden 
del faro do la isla de los Ahorcados 
(Ibiza), que alumbra desde layo de 
18b(>, ha sido reemplazada por un apa
rato de, cuarto orden, lin su conse- 
•cnencln ha dispuesto 8. M. la Heina 
(0- D. G.) que esta nueva luz se en
cienda el 50 de Noviembre próximo,

y que por la Dirección de llidrografia 
se proceda á publicar el anuncio cor
respondiente para conocimiento de 
los navegantes, según las noticias y 
plano déla localidad (pie por esa Di
rección general se le rcmiian.

De Real orden lo digo á V. I, pura 
su conocimiento y rfuelos consigiiicn- 
les. Dios guarde á V. 1. muchos años, 
.Madrid 25 de Uctiibre de 18(»1.

CORYF.IU.
Sr. Director general de Obras públi

cas.

limo. Sr.; S. M, la Reina {Q. D. G ) 
se ha servido disponer (jiie ei 30 de 
iNuvii'inbre próximo se ilumine el nue
vo faro de sexto orden que se ha cons
truido en el islote de Rolarocii (Ibiza), 
y que por la Dirección de llidrogralia 
se proceda á publicar el anuncio cor
respondiente para conocimiento de los 
navegantes, según las noticias y plano 
de la localidad que por esa Dirección 
general se lo remitan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cenocimienlo y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. inuchos años. 
Madrid 2o de Octubre do 18G1.

C O IIV E IU .

Sr. Direelor general de Obras públi
cas.

Doiíniecmií pública.

Coniiiu’ia la lisia apro
bada por ei ileaí consejo 
de L P. de las obras (]ue 
han de servir de texto en 
las faenhades y escuelas su
periores y profesionales en 
el presente curso acadé
mico.

Elementos de agriculUira, por Don 
Antonio Blanco y Fernandez.

Idem id., por D. José Echegaray.

Jnduslria rural.

Tratado de química industrial, por 
M. Payen (en francés).'

ESCUELAS DE INGENIEROS INDUSTRIALES-

Física \iiHhisírial.

Tratado de física aplicada, por M. 
I'eelet.

Idem de electricidad, por D. Ma
nuel Fernandez de Castro,

Eslcroolomia.

Manual del Ingeniero, por D. Nico
lás Valdcs.

Tratado de cslcrcolomia, por Le- 
roy (en francés).

Idem id., por Adhcmar (en id.).

lihcánica industrial.

Manual del Ingeniero, por D. Nico« 
lás Valdés.

Curso de mecánica industrial, por 
M. Poncelcl (en francés).

Aplicación do la mecánica á las 
máquina?, por A. .laffe (en francés).

Construcciones industriales.
Tratado de construcciones indus

tríales, por M. Oemaiuiel (en francés).
Manual de) Ingeniero, por D. Nico

lás Valdés.

• Máquinas de vapor.
Manual del Ingeniero, porD. Nico

lás Valdés.
Tratado de máquinas de vapor, por 

Tredgoid (en francés).
Teoría de las má(]uinas de vapor, 

por Guionneau de Pamhour (francés).

Construcción de máquinas.

Maunal dcl Ingeniero, por D. Nico
lás Valdés.

7'ecnologia, \arles 7necánicas é indus
triales.

Las lecciones del profesor. 
i4wá/í6‘ís quijnica.

Tratado de análisis química, por 
Ilenry Roosc (en francés.)

Análisis (piimica cualitativa y cuan
titativa, por M. Fresenins (traducida 
del francés.)

Tratado de análisis ({uímica, por 
M, Gcrhard (en francés.)

Química inorgánica aplicada.
Tratado de qnimica aplicada, por 

M. Payen (en francés).
Idem de id. aplicada ó las arles, 

por M. Dumas (en idcin).

Tintorería y artes cerámicas.

Tratado de artes cerámicas, por M. 
Broquiart (francés).

Idem id., por Salvctal y Saint 
Julien.

Química aplicada ú la tintorería, 
por Persoz.

Ecoiiomia política y  legislación in-~ 
düstrial.

Tratado de economía política y le
gislación industrial, por D. Benigno 
Carballo.

Dibujo lineal.

Tratado de dibujo industrial aplica
do á lia mecánica y arquitectura, por 
M. Armengaud (en francés).

Idem de dibujo lineal, por D. Isaac 
Villanueva.

Elementos de dibujo lineal, geome
tría y agrimensura, traducidos del 
francés por D. Juan Bautista Pcyro- 
net.

ESCUELA DE ARQUITECTURA.
Geometría descriptiva.

Tratado de geometría descriptiva 
por M. Olivier (en francés).

ídi ni id., por M. Adhemar (en id.)
Ide.n id., por M. Vallee (en id.)

Geometría analítica.
Tratado de geometría analítica, por 

M. Lefébure de Fourey (francés).
Idem id., por D. Juan Cortázar.
Idem id., por Zorraquin.

Cálculos diferencial é integral.

Tratado de cólculo diferencial c in
tegral, por Navier, traducido por Don 
Eugenio de la Cámara.

Idem id.. Boucliarlat, traducido 
por U. Jerónimo' dd Campo.

Idem id., por D. Fernando García 
San Pedro.

Topografía.

Tratado de topografía, por ü. Ra
fael Clavijo.

Idem id., por Carrillo de Al- 
bornóz.

Idem id., por M. Salncuve (en 
francés).

Mecánica.
Tratado de mecánica por D. Fer

nando García San Pedro-,
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Idem id., de Poisson, traducido del 
francéj por !)• Jerónimo del Campo.

ídem id., de Boucharlat {en fran
cés).

Mecánica aplicada.

Tratado de mecánica aplicada, por 
D. Celestino del Piélago.

Idem id., por M. Furier (en fran
cés).

Estereotom ia.

Tratado de estereotomia, por Adhe 
mar (francés).

Id. de id., por M. Leroy (id.)
Manual del Ingeniero, por Don 

Nicolás Valdés.

^Construcción.

Manual del Ingeniero, por Don 
Nicolás Valdés.

ídem id., por Demannel (francés). 
Idem elementos de construcción 

aplicada ó la arquitectura civil, por M. 
Brogins (en francés).

Elementos de teoría del arte y com
posición.

Elementos de teoria del arte y 
composición, por Reynaud (en fran
cés).

^Mineralogía y química.

 ̂ Tratado de mineralogía y química, 
por D. Juan Chavarri.
. Manual de geología, por D. Juan 

Vílanova y Piera.

Elem entos de óptica, acústica é  h i
giene.

Tratados de óptica, acústica é hi
giene aplicados á la arquitectura, por 
M.^L’Achet (francés):

Leg\slacion.

Arquitectura legal, por D. Mariano 
Calvo y Pereira.

Composición.

Composición, por M. Viollet (fran- 
.cés).

ESCUELA DE DIPLOMÁTICA.

A falta de libros de texto, sirven 
las lecciones de los Profesores.

ESCUELA SUPERIOR DEL NOTARIADO.

NOCIONES DEL DERECHO CIVIL, MERCANTIL Y 
PANAL DE ESPAÑA.

P ara  Derecho civil.

Biblioteca de Escribanos, ó tratado 
teórico práctico para la enseñanza de 
los. aspirantes al Notariado, porD. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga: quinta edición.

Elementos del Derecho civil de 
España, por los Doctores D. Pedro Gó
mez de la Serna y D. Juan Manuel 
Montalbán.

Sala novísimo, ó nueva ilustración 
del Derecho Real de España, por Don 
Joaquín Romero Guizo.

P ara  el Derecho mercantil y penal.

Los mismos autores señalados para 
la Facultad de Derecho.

El Catedr.álic'o señalará á los alum
nos las materias qué tengan en estas 
asignaturas relación con la carrera del 
Notariado.

Instrumentos públicos.

Biblioteca de Escribanos, por Don 
Manuel Ortiz de Zúñiga.

Tratado elemental sobre el otorga
miento de instrumentos públicos, por 
D. Juan Ignacio Moreno.

Actuaciones jud icia les.

Biblioteca de Escribanos, por Don 
Manuel Ortiz de Zúñiga: quinta edi
ción.

Tratado académico forense de los 
procedimenlos judiciales, por los Doc
tores U. Pedro Gómez de la Serna y 
D. Juan Manuel Montalbán.

Instituciones prácticas ó curso ele
mental de práctica forense, por D. Juan 
María Rodríguez.

ESCUELA DE VETERIN.ARIA.

Anatomía.

Anatomía veterinaria, por D. Gui
llermo Sampedro.

Elemenios (lo hipolomia, por Don 
Antonio Bobadilla.

Elementos de 'Veterinaria (tomo 
primero), por D. Nicolás Casas y Don 
Guillermo Sampedro.

Exterior de los animales.

Exterior de los animales domésti
cos, por D. Nicolás Casas de Mendoza.

Fisiología.

Fisiología veterinaria, por D. Nico
lás Casas de Mendoza.

Elementos de veterinaria, por Ca
sas y Sampedro.

fSe continuará.J

SECCION DE LA PROVINCIA.

(iOBlEHXÜ CIVIL.

Circular número 269.

Sección de Estadistica..

El Exemo. Sr. Ministro do la Go
bernación con fecha 5 dol actual me 
comunica la Real orden siguiente.

«Con objeto de dar unirunnidad 
á la numeración de manzanas, de que 
no se hizo mención en la Rea! orden 
de 24 de Febrero del año último,
S. M. la Reina (Q, D. (í.) de acuerdo 
con la Junta gene ral do Estadistica se 
ha servido disponer lo siguiente: El 
número de la manzana podrá colocar
se en un orden constante en el angula 
de la misma que corresponda á levan
te por ejemplo, inmediato á la facha
da dél norte ó de mediodía. La nume
ración expresada se llevará corida y 
en redondo, de la misma suerte que 
está prevenido para los cuarteles rura
les en la regla 18.* de las circuladas en 
Real orden de 24 de Febrero del año 
próximo pasado; pero si hay en la po
blación una separación scnsilile, natu
ral y es al mismo tiempo tan 'crecido 
el número de manzanas que debiera 
representarse por muy altos guaris
mos, entonces podrá llevarse la nume
ración seguida y especia! dentro de 
cada cuartel ó barriada. De Real orden 
lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Cuya Real orden se inserta en esto 
periódico oficial á fin de que los Al
caldes do los pueblos do esta provin
cia tengan conocimiento exacto del 
sistema de numeración de manzanas 
que ha de observarse dentro do cada 
localidad, cuartel ó barriada, y so lle
ve á cabo, bajo la forma establecida 
por la citada Real disposiciqn. Alljacc- 
te 51 de Octubre de 1801.— E. G. I. 
Miguel Fernandez Cantos.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA.

Circular.

En atención á que las retribuciones, 
que según el art. 192 de la ley de 9 de

2  =
Setiembre de 1857, que deben perci
bir los maestros y maestras se pagan 
con poca, ó ninguna regularidad, lo 
cual es causa de que resulte a! fin de 
cada año un déficit de mucha conside
ración, y deseando evitarlo, el Sr. Rec
tor de la Universidad Literaria de este 
distrito, en 17 de Agosto próximo pa
sado recurrió al Exemo. Sr, Ministro de 
Fomento, consultando lo que debiera 
hacerse para que el cobro de aquellas, 
se verificase con toda exactitud, y es
te en 17 de Setiembre último ha re
suello lo siguiente:

«En vista de la comuDÍcacíon de 
V. S. de 17 de Agosto último, ha acor
dado esta Dirección, que se esté á lo 
dispuesto en la Regla cuarta de la Real 
órden de 30 de Noviembre de 1858, 
que determina que el pago de retribu
ciones se haga por mutuo convenio 
entre los maestros y Ayuntamientos, y 
á la novena que establece que los des
cubiertos ó atrasos de las retribucio
nes, se cobren mensualmenle de fon
dos municipales, quedando á cargo de 
los alcaldes el cobro de los deudores.»

Lo que por disposición de esta Jun
ta se hace público por medio del Bo
letín oficial, encargando á los alcaldes 
cuiden muy particularmente de que 
las retribuciones se satisfagan con to
da puntualidad por los que deban pa
garlas y se carguen á ios presupuestos 
municipales las partidas que resulten 
fallidas, con cuyas medidas espera la 
expresada Corporación, que desapa
rezca el déficit, y con él las continuas 
reclamaciones de los profesores de 
primera enseñanza; encargando por 
último á los alcaldes, que dén copia 
de esta circular á los maestros y 
maestras de sus respectivos pueblos.

AlbaceleS deNoviembre de 1861.— 
Presidente, Miguel Fernandez Cantos. 
Secretario, José María López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo prevenido en Reales ór
denes é Instrucciones vigentes, se 
sacan á pública subasta para su arren- 
damienlü por tiempo de tres años que 
dará principio el dia 27 del actual, 
varias (incas rústicas procedentes del 
Clero sitas en la villa de la Ossa de 
Mouliel, que á continuación se espre- 
san, por la cantidad que a cada una 
se le señala, y bajo el pliego de con
diciones que también se inserta, de
biendo verificarse el remate en esta 
Capital, ante el Administrador que 
suscribe. Oficial primero Interventor y 
Escribano de Hacienda pública; y en la 
nicncionoda villa de la Ossa de Mon- 
tiel ante el Alcalde constitucional, el 
Procurador Sindico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el dia 
17 del corriente do 11 á 12 de su 
mañana.

Albacete 4 de Noviembre de 1861. 
Manuel Marios Rubio.

Número Tipo de la
del In-; subasta,

veníario. r  lllCaS qvC  SO C ita n .  yjj_

595 Una tierra de 5 fane
gas en la viña de Balta
sar.....................................52

594 Otra id. de una fanega
seis celemines, en los 
Cotos................................ 12

595 Otra id. de una fanega
cuatro celemines, en id. 2

596 Otra id. de dos fane
gas nueve celemines, en 
Ídem..............................  6

597 Otra id. de fanegas en
Ídem..................................15

598 Otra id. de seis fane
gas seis celemines, en 
Ídem. . . . . . .  . 5

599 Otra id. de seis fane-

gas, en laCierrecilla. . 
Otra id. de 16 fane-

18600
gas, en los Cotos. . . 

Otra id. de 3 fanegas
56601

en los Cotos y Parrales. 9
602 Otra de 22 'fanegas en

la Cañada del Júcar. 66
603 Otra id. de 6 fanegas 

en el Ponton de las Me-
sas............................ Q

604 Otra de 50 fanegas 4 
celemines en la era de
Navarro........................ 76

605 Otra de seis fanegas
en el Savinar. . , 9

606 Otra de 35 fanegas en
las Mesas....................... S2.50

607 Otra de 15 fanegas en
el cerro de la Calera. . 22,50

608 Otra de 15 fanegas en
el Borboton. 7,50

609 Otra de 15 fanegas 10 
celemines en la Cañada
del Juncar........................ 24

610 Otra de 24 fanegas en
el Robledo........................ 72

611 Otra de 6 id. 8 cele
mines en la falda del Cer-
ro Quigigal . . . . 15,50

612 Otra de 37 fanegas 6 
celemines en los Bode-
g a s .................................... 112,50

613 Otra de 4 fanegas en 
la Cañadilla del Cerro
Moreno.............................. 6

614 Una tierra de 7 fane*

615
gas en Hoyo Redondo, . 21

Otra de 9 fanegas en
las Calu^zuelas. . . . 13,50

616 Otra de 4 id. en ia
falda (le las Cabezuelas. 6

617 Otra de 50 fanegas en
el cerro de los Ratones. 90

018 Otra de 13 fanegas en
el Robledo. • . . . 39

619 Otra de 4 fanegas 6 
celemines en la Redonda
de Ossa de Montiel. . . 18

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
varias fincas rústicas sitas en la Ossa 
de Monliel proced '.ntes del Clero que 
ha de celebrarse e l d ia  17 del actual.

1 .• El remate se celebrará en esla 
Capital ante elSr. Atlministrador prin
cipal de Propiedades y Derechos del 
Estado, el Oficial primero Interventor 
y Escribano de Hacienda pública y en 
la Ossa de Monliel ante el Sr. Alcalde 
constitucional, el Procurador Sindico 
y un Escribano ó Secretario de su 
Ayuntamiento el dia que va referido.

2 . ® No se admitirá postura menor 
wuc la señalada á cada una de las 
fincas que resulta de los antecedentes 
que obran en esla Oficina.

3. * Ademas del precio del rema
se pagará á prorala en los plazos

estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de perito.' tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en 

ti ncds
4 . * El rematante recibirá la (inca 

espresion de las casas, oíiozas,
lápias, norias y demas que conten* 
jan y del estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ó deterioros nue a 
’uicio de peritos se notaren al icne- 
ícr el contrato. El arrendatario no 
lodrá rojurar las fincas destinadas 

pasto, y para las de labor so onii- 
gara á disfrutarlas á estilo del país*

5 . * El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe o 
arriendo, pero deberá afianzar a sa
tisfacción de la Administración < 
Bienes nacionales la seguridad «‘í 
contrato. , .

6. * El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el
27 del actual, previa „:i
expediento por el Sr. Gobernador ci

as

con
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7. “ Si las fincas después de arrcn* 
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo que de
termina la Real orden de 30 de Abril 
de 1856.

8. * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangcros si no re
nuncian los derechos de su pabellón.

9. * No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pin
ta. El contrato lia de ser á suer
te y ventura sin opcion á ser iiulein- 
nizado por extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

1 0 /  En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sugeto á la acción que contra 
él intente la Administración y, á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de ege- 
cucion para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra

11 .* El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espciiicn- 
íe .y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

12.* Queda también sugeto el ar
rendatario á las demas condiciones 
que porlicularmento se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del país siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

1.3.* Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas do que se 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albacete 4 de Noviembre de 1801.— 
Manuel Marios Hubio.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de esta provincia y en virtud do las 
leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su 
cumplimiento, se saca á pública su
basta para e.l din y hora que se dirá, 
la finca siguiente.

Remate para el día 25 de Oíciem- 
bre próximo de 18GI ante el Sr. Juez 
de primera instancia de esta capital 
D. Joaquin Sánchez Cantalejo, y Es- 
orihnno D. José López Campos que 
tendrá efecto en las Salas consislorins 
(le este capital desde las 12 de su ma
ñana en ndolanle.

‘ROPIOS.

liústicns. Mayor cuantia.

1757 La parte no vendida ds la de
hesa de pastos llamada Quebrada, 
sita en término y de los Propios 
de Alcadozo, de caber 940 fane
gas 2 celemines de tierra, de diez 
mi! varas cuadradas, equivalentes 
á 556 hectáreas, 33 áreas, una cen- 
tiárea y 70 miiimetro«, dividida en 
21 porciones ó trozos, varios de 
ellos susceptibles de labor.

Priinerlrozo. En la Sierra denominada

=  3
San Antón, lindante por S. y N. 
Antonio Alfaro, M. camino que 
vá áBogarra, y P. D. Bernardino 

Solos.
2.* id. Cerro de los Pedrcnak'S 

á corta distancia del anterior 
Linda S. y N. l). Rernardino So 
tos, M. Montes vendidos á AiUo 
nio Alfaro y P. Antonio González 

S." id. Otro denominado las Bar 
racas. Linda S. el trozo anterior
M. Antonio González, P. Malias 
Tercero y N. Herederos de Malias 
Rúldán.

4 . ** id. En la labor de Juan García 
y los cerros del Pino del Sestero 
y cerro del Cbarcon y su deno
minación Casa (le los .Villares en 
diferentes cordilleras do media
niles.

5. ® id. Otro id. su denominación 
la Ballestera, humbria y solana 
de la Ardaloza y majal blanco. 
Linda por S. Antonio González y 
Pedro Garijo y otros, M. herede
ros de Malias Roldan, P. Antonio 
Tercero y N. D Francisco Terce
ro y otros.

6. ® id. Otro denominado la llesi- 
ca contiguo á la anterior con cor
dilleras de medianiles. Linda M. 
Antonio Tercero, P. senda que se 
conduce desde Gasa Sola para el 
Molinar y N. tierras efe los herc- . 
deros de Malí s Roldan.

7. " id. Otro éntrela viña y las ca
sas de Casa Sola. Linda S. he
rederos de Malias Roldan, M el 
mismo ó sea la viña, P. y N. 
Antonio Tercero.

O.^id. Otro denominado Majal 
blanco y el Cerrón. Linda S., P. y
N. herederos de Matías Roldan y 
M. Antonio Tercero y otros.

9.' id. Olro cu id. Litnia S. D. Ber
nardino Solos, M. camino de Al
cadozo á Casa Sola, P. y N. here
deros de Malias Roldan.

40. id. En tres medianiles pequeños 
bajo „"dcl prado. Linda por S. 
Pascual González, P. y N. Manuel 
González.

•H. id. Olro situado Vallejo de laNa- 
vazuela. Linda S. y M. Antonio 
González, P. y N. herederos de 
Malias Roldan.

12. id. Olro sito Loma del Mojon ó 
sea del Corral. Linda S Antonio 
Tercero, M. Antonio González, P. 
Francisco Alíarn y N. herederos 
de Roldan y oirns.

13.id. Otro denominado la Lastra 
del Carril. Linda S. Antonio Tercer 
y Andrés Romero, M. Antonio 
González, P. carril que se condu
ce á la Navazuela y Antonio 
González y N. Gabino Guerrero.

14. id. Otro denominado Loma délos 
Majanares. Linda S. Manuel Gon
zález y otros, M. Antonio Gonzá
lez, P. Andrés González y here
deros de Matías Roldan y N. Pe
dro Ruíz.

45. id. Otro llamado la Cruz de Cielo. 
Linda por S. Gregorio Martínez,
M. herederos de Manuel Tercero,
P. Gabino Guerrero y N. herede
ros de Matías Roldan.

46. id. Otro parte déla lomadclLo

sar. Linda S. y M. la Rambla y 
Pedro Rniz, P. Gregorio Martí
nez y N. Montes comprados á la 
Hacienda por Antonio Alfaro.

47. id. Otro llamado Loma del Mo* 
chuelo. Linda S. camino de Alca
dozo á la Herrera y ü. Bernardi
no Solos, M. Pascual González y 
otros, P. Pedro Ruiz y N. Don 
Bernardino Sotos.

48. id. Otro denoininadoel Cerron|de 
Mariscóle. Linila S. Fucnlc de Ma
riscóle y Antonio Alfaro, M. An
tonio González ó sea el término 
de Ayn.'i, P. Antonio Gonzá
lez y N. I). Bernardino Sotos.

19. iil. V en la labor de D. Bernardi
no Solos, se encuentran tres me
dianiles: uno camino de la Que
brada á Alcadozo n su izquierda 
sus linderos por sus cualm pun
ios cardinales D. Bernardino So
los.

20 id. Otro en la citada labor, encla
vado entre el camino do Casa 
Sola y el de la Jara, cerca de la 
casa de la Quebrada á la parle de 
P. de la citada casa, y sus linde
ros como la anterior.

Y 21. id. Situado en un cerrelo por la 
parle de Poniente de la citada casa 
de la Quebrada; y sus linderos 
como la anterior.

Ha sido lasada en 28.200 rs. 
en venta; y en renta en 854 rs. 
y capitalizada en 49.215 rs. y co
mo la tasación sea mayor que la 
capitalización, servirá aquella de 
tipo para la subasta.

NOTA. En la prccedenle certifica
ción, queda eliminada la propie
dad particular, de que certifica el 
Alcalde de dicha villa. En los tro
zos núm. 6, 8, 16, 47 y 18, se 
encuentran algunos pinos poco 
aprovechables para madera, y 
que solo sirven para carbón. En 
el número. 7, existen dos paja
res y dos casitas pequeñas y al
gunos pinos jóvenes.

ADVERTENCIAS.

4.® No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en qne fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean do mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes coa el Iniérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
la ley de 11 db Julio de 1856'.

3. * Las (incas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone

en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantia se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenpr de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.“ de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . * Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6 . ® A la vez que en esta Capital, 
se celebrarán dobles subastas en la vi
lla y córte de Madrid, |y en Chinchilla 
como partido judicial dcl pueblo 
donde radica la finca.

NOTAS.

1. ® Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2 . ® Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior,.cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, ios del 
secuestro del cx-Infantc D. Carlos, y 
lo.s do las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalcn, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 6 de Noviembre de il861. 
Manuel Martin.

HABILITACION DE LAS CLASES ECLE
SIASTICAS.

Desdo el (lia de hoy queda abierto el 
pago á las ciases eclesiásticas de esta 
provincia de la mensualidad de Octubre 
último; y lo pongo en conocimiento 
de los participes para que inmediata
mente procuren hacer efectivo el co
bro en la forma acostumbrada.

Albacete 1.® deNoviembre de 1861. 
El Habilitado, Pablo Medina, pbro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HIGUERUELA.

Ü. Antonio Teruel, alcalde constitucio
nal de la villa de Higuerueía.

Hago saber: Que por acuerdo del 
ayuntamiento que presido, se saca á 
pública licitación el arrendamiento de 
los derechos de consumo que se de
venguen en el año próximo de 1862 
con los recargos autorizados para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal y provincial de dicho año, habién
dose señalado para el primero y se
gundo remate los dias diez y diez y 
siete dcl actual de diez á doce de su
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•mañana, todo bajo ol pliego de condi- 
cipnos que obra en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Lo que se anuncia aL 
publico para los efectos conducentes.

Higueruela 1. de Noviembre de 
\^^\.=Aiitonio T eru el.~ V ov  su man
dado; Santiugo SancheZy secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
PO VEDILLA,

D. José Prior, alcalde Vipresidente dej 
. ayuntamiento constitucional de esta 

villa:

Hago saber: Que por acuerdo del 
ayuntamiento (pie tengo el honor de 
presidir se anuncia la vacante de ciru
jano de este pueblo, la cual provista 

‘ que ¿ea en esto año, disfrutará el agra
ciado lo que le corresponda á prorala 
de l5oO rs, consignados al efecto, p¿i- 
gados por el fondo municipal por la 
asistencia á pobres, juicios de. esencio- 
nes, y casos" de oficio; teniendo en
tendido que para el año próximo 
1862 disfrutará de 4.400 rs. para aten
der á las atenciones ante dichas, y ade
más tiene de abono el igualatorio de 
este vecindario compuesto de 158 ve
cinos.Las póTSonas que gusten hacer Oposición á dicha plaza es condición precisa que ha de vivir en esta citada villa; en su consecuencia presentarán sus solicitudes en esta Secretaría francas de porte, en el término de treinta dias á contar desde la inserción de este anuncio en el .Boletín  oficial de la provincia.
■ Dado, sellado y firmado en Pove- 

dilla á 4 de Noviembre de 18G1— El 
Alcalde -constitucional, José P r ior .=  
Por acuerdo de la corporación, F élix  
Herizo, secretario interino.

ALCALDIA COiNSTlTÜGlONAL DE 
VILLAMALEA.

El Alcalde y Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa 
de Villamalea:

Hace saber: Que por acuerdo de la 
corporación municipal de mi presiden
cia y con arreglp. á I n s t r u c c i ó n , a r 
riendan en subasta publica para ei in
mediato año de 1862,' los dos hornos 
de pan cocer de esia villa pertenecien
tes á los propios de la misma; y el ar
bitrio de los pesos y medidas, aproba
do en el presupuesto municipal do es
ta villa: dichos remates tendrán lugar 
en los tlias 10 y 17 del presente mes 
de Noviembre, y el tercero en su caso 
el dia 24 del mismo, en la Sala capi
tular,'do nueve á doce de sus maña
nas, bajo los tipos y condiciones que 
constan en sus respectivos expedien
tes, que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para los qne deseen enterarse de ellos.
Villamalea 5 de Noviembre de 1861.__
Miguel C añada.— P. A. D. A., Juan  
Francisco Cañada, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MASEGOSO.

D. Celestino.Ortega, alcalde constitu- 
. cional de esta villa.

Hago.sabér: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
•presidir, se saca á pública licitación 

■ of arrendamiento dé los derechos de 
■“iconsamo de las especies de aceite, ja 

bón, vino, aguardiente, vinagre y car- 
'̂neá de pelo y lana y cerda que se de-

en el año próximo de 1862,
coiTlos recargos autorizados para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal de dicho año; habiéndose señalado 
para el primero y segundo remate los 
días 10 y 12 del próximo mes de No
viembre de 11 á 12 de sus respectivas 
mañanas; todo bajoel pliego de condi
ciones que obra en la Secretaria de es
te Ayuntamiento.

Lo que se hace saber al público 
á los efectos conducentes.

Masegoso 27 do Octubre de 1861. 
Celestino Ortega.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
IVILLAPROBLEDO.

D. Bernardo Orliz, Alcalde conslilu- 
cional de esta villa y, Presidente de 
su Avuntamienlo.

Hago saber: Que en los dias 15 y 
22 de Noviembre próximo lendráefec- 
lo en la Sala capitular de esta villa el 
remate en subasta pública de las obras 
de reparación de las cercas y cul)icr- 
la de la casa matadero de lu misma, 
con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para su mayor publicidad y 
concurrencia de liciladores.

Villarrobledo 20 de Octubre de 
1861. — Bernardo Ortiz.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCARAZ.

D. Manuel Baülo, Alcaide l’rcsitlcnle 
dcl muy Ilustre Ayunlamieiilo cons
titucional de esta ciudad de Alca- 
ráz.

Hago saber; Que por disposición 
del Sr. Gobernador de esta provincia, 
se sacan á pública subasta las obras de 
reparación de la Casa consislorial, ba
jo  la cantidad de 4380 rs. 50 cents, en 
que han sido tasadas y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la corporación, cayo remate 
tendrá efecto á los ocho dias de la in
serción de este anuncio en cl Boletín 
oficial, en estas Solas capitulares de 
diez á once de la mañana.

Lo que so hace notoria ()or medio 
del presente para conocimiento do las 
personas que quieran intcro?arsc en la 
subasta.

Alcaráz 3 de Noviembre de 1861=: 
ytanuel fíaillo .— .tfiguel Guerra, S. I.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ABENGIBRE.

K1 Ayuntamiento que presido, ha 
acordado subastar el arriendo de las 
especies de consumo de carnes de 
pelo y lana, con la venta esclusiva al 
por menor concedida por la Superio
ridad para el año venidero 1862, bajo 
el pliego do condiciones que desde 
hoy estará de manifiesto en la Secre
taria de dicha Corporación, estando 
señalado para cl jirimer remate, cl dia 
diez, y para el segúndo cl diez y siete 
y horas de diez á doce de sus mañanas; 
ambos del corriente mes.

Los que quieran hacer postura con
curran en los dias y horas designa
dos á las Casas Consistoriales de esta 
villa, donde tendrá lugar cl remate.

Abcngibrc o de Noviembre de 1861. 
E. lU. José Gómez L ean d ro .= V . A. del 
A., Mateo Gómez.

Bajo el tipo de trescientos nueve 
reales vellón, y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en los dias 
diez y diez y siete del corriente mes, 
y hora de las diez á las doce de su 
mañana, tendrá lugar el remate en pu
blica subasta del arrendamiento de pe
sos y medidas de esta villa, para el 
ano venidero 1862.

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta, concurran á las 
Salas Consistoriales en los espresados 
dias.

Abeugibre 5 de Noviembre de 1861. 
E. P., José Gómez L e a n d r o . A. del 
A., Maleo Gómez, Secretario interino.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 
DE ALBACETE.

D. Emilio Mendez, primer suplente 
de Juez de Paz encargado de la 
jurisdicción del Juzgado, por au
sencia del Sr. Juez de primera ins
tancia, y hallarse el de Paz en uso 
de licencia.

Por cl presente y término de 20 
dias, se sacan á pública subasta los 
bienes que á continuación se espre- 
san, embargados á D. Andrés Nielo 
Picazo, Avecino de Tarazona en los 
autos egecutivos seguidos contra e! 
mismo á instancia de D. Francisco 
Navarro de este domicilio para liacor 
pago al mismo de la cantidad de 
trece mil quinientos reales sobre que 
ha girado la egecucion, rédito legal 
y costas,, cuyos bienes con el valor 
dado á los mismos en tasación son
los siguientes.

Una tierra cebadal de vein
tiocho almudes y sitio de la 
Matosa en término de Taraza- 
na que linda á Saliente Mi
guel Martínez Zamora, Medio
día, camino de Casasimarro, 
Poniente, herederos de D. Mar
tin Antonio Alienza y Norte, 
tierras dcl Picazo, á trescien
tos reales almud, ocho mil cua
trocientos reales.

Otra id., de treinta y dos 
almudes en el mismo sitio, 
linda á Saliente Francisco Mar
tínez Arólas, Mediodía la fin
ca anterior, Poniente y Norte, 
Doña Antonia Juana Oñalc á 
trescientos reales almud, nue
ve mil seiscientos reales.

Otra id., de veinticinco al
mudes y tres celemines en la 
cuesta del Villargordo, en el 
mismo término con el que lin
da al Mediodía, Norte el que 
conduce á Casasimarro, Salien
te Miguel Martínez y Ponien
te, Rafael Denia á írescientos 
reales almud.

Dos muías domadas de dos 
dedos sobre la marca, de mas 
de trece años, color zorruno, 
en dos ,mil quinientos reales.

Dos lechares de unos diez 
y siete meses pelo negro en 
tres mil reales.

Quince fanegas de geja á 
cincuenta reales.

Cincuenta y dos id. de ce
bada á veinticinco reales.

Seis id. de avena á diez y 
siete reales.

Un colchón, almohadones y 
camapé.

Un reloj de pared con
cajo.

Seis sillas de balauslrillos.
Una mesa de vara y me

dia de largo y una ancho.
Una sillería de balaustríllos 

compuesta de sofá y doce si
llas on buen uso.

8400

9600

9180

2500

280
48

40

300

1602002200
Una cómoda con cinco ca

jones chapeada de caoba todo 
de pino.

Un estante de pino de dos 
varas y media de alto.

Cinco docenas de cogines.
Una galera en buen uso.
Un carro chirrión en buen 

uso. 1100
Cinco tinajas, su cabida 

cualrocicntas ochenta arrobas. Í44o 
Cuatro arados á ciento 

ochenta rs. uno. 720
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en el remate quo 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia veintiséis de No
viembre próximo de once á doce do 
la mañana.

Albacete treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno. 
Em ilio Mendez. =  ?. S. M., Benigno 
Vera.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALMAGRO.

Don Abdon Sánchez Cordovés, Juez 
de primera instancia de este par
tido, etc.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Juan Vicente Sánchez de León 
Cruz y Rosa, (a) el Paulino indultado, 
vecino de Granátula contra quien se 
sigue causa criminal de oficio en este 
Juzgado y Escribanía del refrendata- 
rio, por atribuirte cl delito de lesiones 
graves, causadas á D. Esteban Blanco 
y Vega, su convecino, la larde del 29 
de Agoste último, y de cuyas resultas 
falleció; para que so presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de parti
do, en el término de nueve dias, ó 
responder «lo los cargos que le resul
tan en dicha causa: que si así lo hicie
re, se le oirá y hará justicia, bajo aper
cibimiento, de que no presentándose 
en dicho término, se seguirá la causa 
en su rebeldía, y los autos y diligen
cias se notificarán en los estrados, pa
rándole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona.Dado en la ciudad de Almagro á 4 de Noviembre de 1861.=/16rfon5a»- 
chez Cordovés.=^\  Escribano, José 
Paris Terrés.PARTE NO OFICIAL.C O M P A Ñ ÍA

OE LOS FERRO-CARRILESde Madrid á Zaragoza
Hasta el dia 20 del actual se reci

birán en la Dirección de csla Conipn- 
ñia, sita en la Estación de Atocho, pro
posiciones para el suministro de 17000 
arrobas de lena de encina para estufas, 
42.000 de carbón de la misma madera, 
y 10.000 de leña do romero, á entre
gar en cualquiera de| las estaciones 
de Albacete, Villarrobledo ó Sooue- 
llamos.

El pliego de condiciones correspondiente se hallará de rnanifiesio «-n dicha Dirección y en el almacén de 
Compañía en Albacete. .

Se advierte que no sera ndmiima 
ninguna proposición que escoda de los 
tipos siguientes:
Arroba de leña................... I

Id. de carbón . . . .  o bO
Id. de romero. . , • *

Madrid 5 de Noviembre de 1861 — 
Por el Director general, el Ingeniero 
Gefe de la Construcción. E. Lemnsson

F
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